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Barcelona. , Q
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,�, '1-'

Esta mañana han venido á visitar al Carnaval, en su palacio del Borne, fa comision
( d� �y,,"���tO).' Junta.de obsequios de :UO,O de Iris pueblos Yecí�os, qué �e nos �a.

dicho. ser el de�ans, 'Montaban borricalmente y, les aéómpañaba una especie de, mu-
o sica, Parees que mañana vendrán otras comisiones con-igual. objeto. ",
r" ,- .Este me�iodia'ha\ln)pelad'ó;a 11�bli�t\rs,e"eÍl'�plaz.��; )-:'esquinas y al sonde cajasun
r . bando d�l titulado Carnaval qlte,_CS,UlHl larga poesia que todana no hemos tenido
1 '�casion, de leer. Lo reo y wezquíll'o\ del aconipáñamiento, contrastaba de una'manera

'IPócoJgrata con el.aparato desplegado en la tarde de ayer, y-con el que seproyectaba
_ �oÜe·�lar'_c.n Ia D?che:tla mañana, para verificar, prévio �l, permiso de la alltopdad, una
,t publicacion de igualclase. ,'_ .

"

..
'

.En prueba' de) órden quo reinó durante las bromas.dela entrada del GarnayaI ,.po-
deáios asegurarque 'los ü-é.p�éndi�ñtes 'de la autoridad notuvícrou qua intervenir en el

[ menor lance. (J�sagrag�b�e, y com� nuestrade la conñanza que en dia de janto bulli-r

cio inspiraba al' Excmo.: Sr. Capilao general el morigerado vecludarío de Bareelona,
;. 'podeQ¡os tambleii asegurar qoe.�e p�rml�!ó á las clases de tropa salir de ,los cuáiteles,
¡. ' en 'cuantoles. disparos de la artílíoria avisaban al público que efl tren. camavclesco
e :sal1a de Mataro. " .

,
"

.

,-' ..

Cuando las autoridades y corporaciones recibieron aver al figurado Carnaval, el
ÁYUtttamie"to anónimo difjg(Ó 511� eumphdos al 21yu,t'tamie"to de Ba-rcelona, y el presi
dente de este último al hacer e.nlr{'gade�uñ'as diforlnes llares, que figuraban ser las
de la ciudad condal, pronuneiabá.sii Corfe"sp'OñtJléilto arenga, en tanto qua el secreta-

f .rio ten}a.),a·prc\enitl� y �autori��da GP)l Jos indispensables sellos y (jibujo� , el acta de
r 'la recc,pCIOD.,

'

.. ;. .' ,

;; 'Esta nQche e,Hl�,!trt h,,¿sptd-eo.nti�uar� r�cib�ell_�o�.�n có�le, t �er�" ob�eq�ia,do, con
'una" serenata.monstrao, :ta:n estrepttDsa como desconcertada, E,l acompanamlcnto re-

� córrerá las 'prinr�pales calles. '

,.

-,,',
" .�

I nay noticias de -que la 'gran mascaql�l� ql!a JiSpOll_B la distin�u'ida Sociedad "del
Circulo ecuestre sera brillantlsial'a:-Se'Uice iñ,co'''fiá.n=a y rtscrvadamenle que por par
te de algunos jefes y oficialM' de -la "gllanHcion qtie estap� e,ntu�ia�mad.�� C0n lo que

.' /Yl9-rOll,'tiyer, se trata 110 organizar una cnbalgata-o cosa p'or el eShlo,- .

e Semos'ha ,t1iC!lO lJu� el CarDa \'all0 probdü¡((\¡l su· bando;' y en 'caso eontr�\[<io ro-
r �amÍ)s á la autOridad' que por !üedio de sus de.pendíentes lo imp.ida, cierto c�trlnllo
e

'

d8':rool, g-étícro qti? sueten entónar los 'mucll,,¿hos 'cállejúiJs cuándo dj "isan "alguna
mascara;.' ,t l

,
.'

"

'

. I

'

L .�tos 'diferent.es bail�s,-que,.se. dier9.ll cn_Ia no�be uc'arcr, esLuyieron antrnadí5imos
,

y mÜ)� concurridos .
.'

'

','
(

.,
" 771TCJ)OOlOS el g�sto de· aDunriar que el "apor-córreo" .A.lmogava;' ha llegado felizmen·

Ir. le a;Ca�Hl,. Plocedenle, de k ,Habana; en 18·dias. ,de' Dayeg��IO'n��
, .

:
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r '-Anoche se fijó en un balcón de la calle de Fernando, y desapareció mas larde, un
lienzo en el que bajo el lema «Barcelona monumental» se velan varias picantee can
cataras.
I -Del resúmen numérico que publica e] Boletin oficial de la Guardia civil de las captu
ras veritlcadas por la fuerza de aquel cuerpo en el mes de enero de 1�o9, resulta lo si
guiente: Aprendidos: Delincuentes, 733; ladrones, U3; reos prófugos, 72; deserto
res, 55, por (altas leves, 1079; total �38f!. Contrabandos apresados, 13.
-(�Por disposicion del M. 1. Sr. Gobernador de la provincia, dice el Diario dI Tarrtl

gOfttl de ayer, desde anoche queda suprimido el que los serenos carsen a la horade sa

nda, «Alabado sea Dios y el Santísimo Sacramento», y en su lugar solo lo primero, co
mo se hacia anteriormente. Celebramos que nuestra superior Aulondad, terciando en
el negocio, haya tomado tan oportuna resolucion.»

..

"I. "

=i:;t,
;',�>��:�·l. ..¡ "o

-

';' Valencia � de marzo.
e "

�

.. � ';
-

• t' t .6

;���', �,. '. (Del Diario Mercantil.)
;.; ;.�' Parece que algunos jugadores de pelota valencianos ban comisionado en lUadrid á

�'�"'- 'un amigo suyo paraque arregle un partido con Jos famosos vascongados Pello y Yisi-
,1 modu que acaban de vencerá Jos principales Jugadores madrileños.
I�.:·:�' "

Por todo lo que antecede, el secretario de la Redaccion, MODESTO COSTA y TURRLL.
��...._- ---.:.

« ... -."

•••• 1�',:;
. EDICTO.

'0:':'., n. �Ianuel �arfa Cabello. jefe de Adminislracion de Hacienda pública honorario y Administra- '

dor principal de Propiedades y derechos del Estado de la provincia de Barcelona.

Ilabo saber: que consígmente á ]0 que previenen las instrucciones vigentes y las órdenes que
me han sido comunicadas por la superior idad , se han Iíquidado las cantidades que por pensío
nes de (,I"IIS6S procedentes del Estado, Ordenes Militares, Encomiendas, Comunidades religiosas,
Clero secular, Hermandades, Cotradías y demás que corren á cargo de esta. Admipistracion pria-

r. dpal y sus subalternas.eo están adendando al Tesora público, y aun cua ndo la AdminislracioD
ha invitado diferentes veces por medio del Boleun Oficial y demás períodlcos de esta capital á

, li; Jos deudores por dicho concepto, para que se presentasen á satisfacer sus adeudos, nlngun re

sultado se ha obtenido, pues los mas. acostumbrados á la morosidad y confiados otros en la
:';<,!, creencía de que la Administracion no posee antecedentes bastantes para reclamarles las pen-

< siones vencínas ,
han desoído cuantas escítacíones se ban hroho. En tal estado, la Administra·

, " don debiera sín consideraclon de ninguna especie proceder á la exaccion de estos debítos por
apremio con los recargos y demás penas establecidas; pero queriendo llevar su equitativo pro
ceder hasta lo infinilo, y hallarse doblemente autorizada por la ley y por la generosidad para

e: 'obrar enérgicamente, he acordado dirigir á todos los pagadores de censos esta última Invita
� #

• cíon por el medio mas público y solemne d e los conocidos, señalándoles hasta el día 15 del próe
! simo me de marzo para que se presenten á realíz ar las cantidades que estén adeudando i en la

ínteligencia de que pasauo dicho término espediré los despachos de apremío , que conH,ado� á
<. 4>Jeculores de la mayor confianza y energía, procederán contra los deudores sin contemplaclOD
alguna.. '

.

Barcelona 27 febrero de 1859.-Manuell\taria Cabello.
-

r.

4nunclo8 90clales.
. Círculo Ecueslre.-Los señores suscritos á la cabalgata-mascarada, que saldrá. el próximo
doiinngo 6 del corriente, de los Campos Elíseos. se servirán pasar al picadero de la Sociedad,
sita en la calle de San Pablo, n. o !l3, ue las once de la mañana ,á las cinco de la tarde, del sábad.
5 del actual. para recoger la contraseña para la entrada a los dichos Campos, en dondo dfbeo
reunirse á las. diez y media de la mañana del citado domíngo. Barcelona 'de marzo de 18"09,-
,El secretario, F. Botill. . • 9
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Parte corne:rclal.
. ,

... Vigía de Cádiz del 21 de febrBro.-Han entrado los buques siguientes: Vapor esp. Mercurio, e-
Vallspinosa. de Marsi'lla y llálaga con mercancías. Gol. de héuce esp. Jovellanes, c. Ferrandlz,

¡" . de Barcelona'y &h.la�a con id.-Observaciones marftimas: Queda al SO. una írag. y otra haee
rumbo al Estrecho, a donde pasó un vapor.-Han salido: Anoche el vapor de guerra napolita

¡ ( no de porte 8 cañones Euore Furanosca, su comandante el capltan de fragata señor baron B. di
J.

Brocchetti. para la mar. Va!)or id. transporte de guerra Stromnoli, c. el teniente de navío don

(, Fernando Catlaro,. para id, Berg. gol. esp. Jóveo Ma.ria, c. Orts, con sal para Vigo. Hoy el ber,.
, tngt. (tallas, e, Patn, con sal para Jersey. Frag. suecaWest{'rDorrland. c. Sumberg, con sal pa-�I

ra' SMubill. Gol. holand. Hendrika Alberttna, C. .Pruim, con vino, tabaco y pieles cnaroladas pa
� ra Hamburgo. (J .\rg. gol. esp. Dolores, e ..Urquiola, con sal para BilbaQ, Pol. gol. esp. Faraon,

c. Selma, con trigo y efectos para Levante. '

�. ---
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Mercant<'s españolas.
_F:c, _ De D,'Dicarló en � d., Jaud San Agustin, de 18 t., p. Miguel Simó, con 1500 arrobasalgarro-r'

j
�. 'has y !O id. patatas á los señores Cabrada y Písaca.

�:, L De Andraix en 3 d., laud Snn Joaquín, de 21 t., p. A. Vi,'es, con � qntntales leña , 40 id. car-
-, bono 10 td. corteza de pino y U j,1. obra de palma á D. Rarael Gili. .

�_' De Valencia y Tarragona en ¡j d., laud Pelrpe, de 36 t., p. Vicente Jover, con !O()�acos alubias
;

á

los señores Plandolít hermanos.
:. r i., DI) Calpe en 4 d .. laud Joven Antonieta, de 21 t., p. Francisco Cabrís, con !OO arrobas algar-
¡'. 'robas á D. Ignacio Esleve.
,

..... : ' Despachadas el j.
� ¡ ,

II.Laud español San Juan, p_ Juan 'Bautista Dorda, para Bllrriana en lastre.s=Id. id. Sa�ta Tere- -

sa, p. Manuel Beltran. para Cultera en lastre.e-ld. id. San Luis, p. Nicolás Crespo, para Adra E'D

•• ,

' Jastre.=ld. id. AgUllas. p. Sebastian Balaguer, para Agde en Iastre.e-ádcmás _8 buques para la
',' costa de este Prmcipado con varios efectos. _

, ,

• - ,I
" .,.

�

:'�!"tli.... .. .. � � ..

L F, Observaciones meleorológleas.-Al Orto. Vent. del primer cuadrante, claro.-A -las doce. E.
fresq. alguna bruma.-Al Ocaso. E. idem ldem.

"

.. (' ,.,

.,
,

f

,'"' ,
_ NUEVA YORK tt DE FEBRERO.

Las transaccíoues comerciales verificadas desde la publicacíou d� nuestra anterior revieta.
han s-guido con Ia.creclente auímacíon que era de esperarse. Los arribos de me.rcanelas y fru
tos de todas partrs es cada dia mayor. Los azúcares han permanecido algún tanto tranquilos,
con escasa demanda para el consumo doméstico los de Nueva Orleans, pero los de las Antillas,
con cortas e nstencías estuvieron mas solicitados por cuya rasen obtnvíeron una alza de 118 de

centavo, pero posteriormente volvieren a. bajar, rigiendo bol' los. mísmos.precios que al prin
cipio de mes. Las mieles tienen regular demanda pero sin auéracíon alguna en los pr¡>ci�s-. ha
biendose colocado desde nuestra anterlor revista liS bocoyes de Coba. aU cénts. y ssrs de Puer
to- Rico de !O a. 3!, con algunas partidas regulares de fIIueva Orleans. Las nannas siguen siem
pre muy solicitadas, aunque los altos precios que habían conseguido en las semanas anteriores
han principiado á descender, como no podia menos de ssceder tan íuego como aumentasen las
exlstenclas. Las ventas de la semana comprenden 5i,tOO barriles, pagándose loas mejores del
Estado de duros 5 "15 á 590.-El mercado de cueros sigue animado, aun cuando las existencias
son todavía bastante cortas. Se han colocado 41,1;:)3 cueros y 60 tercios, quedando una exlsten
cía de !l!,936 contra 318,579 en igual Iecha del año ante rlor.e-Los precios del café coutlaüan ñr
mes y calla vt'z es mayor la demanda de este grano, habiéndose Vendido en la presente semana
'15,"151 sacos.

l'

Las operar iones de cambio no han surrido alteracion "Y las letras sobre Londres á.60 días se

pagan de 9 'li8 á 9 G18; sobre París de 1113 31.t á 516 lit. Las onzas españolas se pagan de duros
16 '0 á duros 1650; las mrjicanas de 1575 a 15 BOj los pesos españoles de 10 á. n pqr oil"DLO pre
mIo j los mejicanos á G 11� Y Jos de la América del Sud de 3 á , por ciento.

Por estracto, elS6cretario de la Redaccwn, MODESTO COSTA. T ltHlELL.

I _.

t:... .,.._._ _
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lWotlclOI nacionales.
'. PARTE OFICIAL.
,

. PROYECTODE LEY
S:JBRE EL' EJERCrCIO DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.

1 ,

') )

.

,

f .
. r

( Continttacion. )r�'" r

Al't 63. En la cel- hracion d� os te juicio se observarán los arlfc�los de la ley de enjuicia-
miento, desde el 1,166 hasta el 1,176, ambos inclusíve, COI) la modtñcacíou siguiente:

Primera. A cada una de las dos papeletas de demanda se unirá un número del periódico
que motive el Juicio, y una copia de la comunicacion no Insertada,

Segunda, No mediarán mas que dos dlas naturales entre el en que el juez reciba las pape-
e'"' Jetas de demanda y el en que disponga la convocación de las partes, y cuatro entre la convoca-
;: clon y cetebrncíon I'eljuicio.
t�; Tercera. Cuando el gerente 00 fuese hallado, se entenderán las diligencias con el impresor
�". del periódico; y si tampoco este pareciese, se celebrara. el juicio en rebeldía.
,'"�, krt. Sí. No se da apclacíon ni otro reCUI'50 alguno contra la sentencia pronunciada por el
':-c''' ·.jn�z letrado de- imprenta. ... . .

'-.-' xrt, G;). El vencido en el luiclo verbal sera siempre condenado en las costas, á no ser quel�:.. por el fallo se introduzcan algunas �odinc�ciones en el contenido. de la comunicacion, en cuyo
•
�. caso el p.\go de la" costas ��. dividirá por mitad entro las partes,: . ArL. GG. La lnserclon Ir� ellcabezada por la sentdncia; no se aconpañara. ob�ervacioo algu-

na, y se hará. en I,l plana prllllera de uno dI} los tres prilU�ro3 número3 que se publiquen des-
pues de la nolill':acion de la sentencia' .

•



"�2
�
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1rt. 67. La íusercton en virtud de mandato judicial, de una comunícacíon en deSil�ra·
vio, lIbra'al gerente de toda responsabilidad por los motivos que hubíere alegado contra la in

.. sercion. ' j.
r 1ft. 68 El demandante puede renunciar al derecho de ínsercíon, aun después de haber ob-

tenido sentencia Iavorable.
Es impreso para los efectos de esta ley, la manifestacion del pensamiento con palabras ngu�

radas, sea cualquiera el medio que para ello se me.
,

,'� Será considerado como libro �odo volúmen de 400 páginas de!1) líneas. con 30 ld�M;, como fo •

• '" lIeto el que t .. nga !5, y como boja todo lo que no llegue á es le tamaño SID ser perlódíco, pero
en las hojas sueltas no podrán tratarse asuntos pollticos ni religiosos.•

Al empezar la publicacion de libros, folletos u hojas sueltas, se entregará gratuitamente UD
L fjem,plar al j fe superior local y al fiscal de imprenta.
�. S� censídorarán clandestinos todo libro, íolleto Ó periódico en qUI} no aparezcan su prodfn ..

.. ' cia y téda hoja que trate de materias políticas y religiosas. -

LoS esorítos denunciados y 'absueltos podrán reimprimirse en las colmenas del mismo perió
r: díco en que apareció durante el IBt?5 siguiente.

"

'

Quedan sujetos á la previa censura del díócesano todos los escritos que tengan rslacíon coa
el dogma. la relígion católica, la sagrada escritura y la moral crístlana: oh tenida la aprobac ion
del díocesano DO hay responsabilidadsioo por materias diferentes que las rengrosas. Todo es
crito que .aparezca 510 licencia del diocesano, tratando las materias dichas, será recogido como
clandestíno. Las dudas que ocurrieren en este punto las resolverá el ministro de la Gob.rna
cíen, prévia consulta del Consejo de Estado. Para que se ejerza la censura eclesiástica se en-

_. víarán do! ejemplares al diocesano, Si este opina desravorabletnente, fundará su oplnto n. y po-
-

drá el.ínterésádo dirigir al Obispo un escrito det-ndléndose. Prohibido el escrito segunda vez.
" 'v..odrárcl;urril'-rl interesado al ministro de la Gobernacion, y este resolverá definitivamen

te después de oír al Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el parecer del Consejo de
ministros. .

,Son responsables de los impresos, en todo caso en que no hay un firmante: Primero: (:1 au

torjsegundo, á falta de autor el editor; tercero, á falta de este el impresor, y en cuarto lugar-
108 cooperadores á la publicidad. '

En 'los escritos clandestinos so. además responsables los que concurran ü la conteccíon y ti.:
rada del impreso .

.No lUY delito para los erectos de esta ley sin publicacion, ..

"

Se entiende realbada la publicacion: 1.0 Cuando se han repartido tres ejemplares. �.o Cuan
do:-,� impreso se ha puesto a la venta. 3.° Cuando se ha anunciado la venta. Y 4.° Cuando se ha
fijado en u� sltlo ó establecimiento público. El envio de los ejemplares al correo, consutuve

_

acto depubllCaclOn., : .

�. Se delinque contra la religion publicando proposiciones, máximas ó consideraciones impías,'
,

atacando Ó ridieulizando la religion aposlólica romana escitando él su abolicion j atacando ó ridi
l éulízando-eí culto ó abogando porque se permita otro que no sea el católico; atacando ó rídícu

lizaodo Jos misterios ó sacramentos de la íglesta: aconsejando la inobservancia de los preceptos
.r:eligio,!!osj atacando ó ridiculizando algunos de 105 rilos, prácticas Ú objetos del culto; vertícn..o
doctrinas contrarias á la interpretacion que da la iglesia al contenido de los libros sagrados;
oíendíendo a1 romano Pontífice- y ofendiendo el sagrado carácter de Jos ministros de la iglesia.

.
, '-Se,delinquirá contra el Rey y la Real familia, escltando á perpetrar un atentado contra sus

personas, oíendrendo ó deprimiendo de cualquier medo su dignidad, discutiendo la Invlolabili-
" psd-é irresponsabilidad del Rey y de sus prerogativas, escítando al destronamiento ó al cambio

de dinastia, atacando las leyes que rigen en materia de sucesíon, ne gando ó poniendo eo duda
las r('�alías de la Corona y ofendiendo de cualquter modo al Rey ó al que desempeñe sus fun
ciones.

Se delinquirá contra la Constitucion: lIbogando por la monarquía absoluta ó por la república,
ridiculizando el sistema represeütatlvo, abo¡alldo pOI' la supresion de cualesquiera instituciones
Ó poderes establecidos por Ia.Constítucion ó abogando por un órden potíuco de que no forme par-
te esencial la monarquía existente ó las prerogativas constítucíonal-s. .

Se delinquirá contra la sociedad: atacando la organlzaclon de la familia, concitando á las cla- .,

ses menesterosas contra las acomodadas, promoviendo las escisiones ó coaliciones do los obre-
.. 'ros. y haciendo la apología de acciones ó máximas califlcadas de crimina1es. �

.

Se delinquirá contra las Cortes: poniendo en duda la legttlmldad de las elccctones: tratando
( . de impedir su reunion legal ó su clausura, ofendiendo á. la totalidad del Congreso, á la mryoría

_
ó minoría, ó il cualquiera eomlsíon, desfigurando maliciosamente les' discursos ó tendiendo á
impedir sus delíberacrones,

Se delínqulrá contra la soguridad del Estado: escítando á la cevolncion: escusando el asrsí
nato polftico, tendiendo á relajar la disciplina del ejército, aconsejando la resísu ncia al pago d.
las contribuciones de sangre y dinero, escitando á una p-otencia estranjera á que declare la

�uerra á España ó abrazando la causa del en. migo estando en guerra con una potencia cstran-,

Jer�e delinquirá contra el órdcn público: promoviendo tumultos, escilando á la desobediencia
y daQde; aunque se-a en términos bípotétícos, noticias falsas que á ser ciertas, comprometeríáa

1 .l� s�ridlld del Estado ó la tranquüidad general.
.

"-. ..1

I

l.. " . , I .."

¡

..... '. �-..:, 'l,: �'•. '

hi)'� .l; t
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-,
J
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Tambit�n se delinquirá rldicullsando a los monarcasestrangercs y iÍ sus represeutanres 'en; .

España y escítando á sus súbditos á la rebelion. "

,
-

.:' . /,.'
El acusado de injuria Ó calumnia quedará exento de toda pena ó responsabilidad • sl,pro�are .

,

. en forma legal la verdad de los hechos.que haya sentado, censurando los a::t_os oficiales de al-
gun Iuucionarin público, denunciando las ralLas de los mismos eb el desempeño d,e s:us cargos,
(l revetando alguna conspíraclou Ó atentado contra el Rey, el Estado.� el órden público. J

..
DI! lodos los ueluos.de Ilnpreuta conocerá el jurado á escepcíon de los que se cometan con-,

tra la religion, contra el Rey y la Real familia, Ó contra la Constttucíon de la monarquía, contra J ,

los particulares Ó 1'0 bojas rolan-destinas.
_

_ .

.' .. .,: _" .�. '. _': _'

,

Para ser jurado S3 necesita: pagar con no ano de autelacion !LOOO rs. de contl'lbUClo�.�lrecta
en. Madrid y capitales de primera clase, i,lUla.en las de segunda, y 1,000 en las de tercera, Tam-
ltieo la serán las capacidades, cualquiera que sea la comrtbucton' que satlstagan. •.

.

'

Las penas para los deutos-de que deba conocer el jurado, serán pecuniarias � ingres_aun eIL
la caja de drposltos paraque su importe Sd distribuya por la academia de ciencias morales�n .

premio-á 10$ a utores de los mejores escritos sobre 103 ternas que destgne la lDisma ac�d�mlaf.
No podrán devolverse las multas.y el maxitnum de estas sera c.td·50,OOO rs. ,t :' l�: "'. �

Los delitos no sujetos al jurado se castigaran con la pena señalada en el códi,Q penal, Le,
mismo sucederá por 105 que so cometan contra los paruculares.

' -

.-
'

:�,- �!, .'

El Tribunal supremo de Justícía.dinmlrá las couipetencías entre el jurado y los tribuoalu
-

'"1
ordinarios .. " • • " \

"

.
•

iD todas las capitales de provincia habrá un jul'z letrade de imprenta y dos tenientes COD
la gratlñcacton, los jueces de 20,000 rs. en Madrid, 16,600 en Barcelona, Sevilla, Cádlz y Valen- _

cía. y a,ooo en las restantes: tambien babra en todas las capitales nn fiscal de imprenta
Todas las operaciones para la tormacíon del jurado serán públicas, y el tribunal se CODl-

pondrá de doce jueces de hecho, presididos por el jde z letrado de imprenta. � . �'
A los jurados se les cxigirájurameoto deque en su fallo no influirá el amer, t>IMi():Ó la,pa�-

.lon po ítíca. ' 1;' :
.

'
' .,

Las partes presentarán testigos. y terminado su examen, informará el acusador, y después
elacusado ó acusados. Ó cualquiera en su nombre

. '.'. "
-

El trlbuual dehberará entre sí y encerrará precisamente su callñeacíon en la forma de «cut-
pable» Ó «no culpable» en grado máxnno; medio o mínimo.

, -'o
El trii>ll�éll\d,�jueees tendrá su policía ó dependientes para eonservar'el órden. ,. "'M� L ,

F(1)e las sentencias del tribunal de jueces se podrá apelar al Tribunal de [usrícía en el termln�,-
de qutntodía, debiendo consignar prevíameute la cantidad de 5,000 rs. Cuando se declare la"

• e •

absolucion por el tl'ibu�al supremo, el estado abonará á la' parte los gastos que le bublú,,' " I !
ocasionado el nrocedimlento de casacion. .

',' .

e
•

.

• La accion fiscal prescribe contra los perlódícos á los sesenta dias. En los delitos de ioj'ufia¡
y.calumnia, la responsabilídad dura un año.

_

"

-·Queda subsistente la sujecion de las novelas á la previa censura, lo mismo que Jos loruaJ-·
Ctl�. coplas y canciones. _ ."

' . -

;
Se autoriza al gobierno para prohibir la iutroduccion en territorio español de cualquier im-

preso qne se p�bl.!que eu país est¡'an�er,o. Qu�d�n der��ados p�r este proyecto de ley, el 11� -

16 de m�)'o de 18<)7 y la ley de 13 de JllOIO del mismo an i, que dispuso la promulgacioú como
ley de dicho p!oyecw.. ' .

• ' Los jueces de pruuera instan('j� y los promotores, desempeñaran las funciones de jueces y
ñscales �e ¡m�.renl�. ��onde a.ho�·a no se establezcan. Por,el pronto solo se ponen en Madrid,Bar.,
cel.ma, Yalen. .a, Cadl? } Sevilla, • .

,

•
._ l' (., '[� TI�ULO Y.�_ -: .:

. _.

"
.-
.. '_' i;

';,
.• -

.

..
,-

�De-ltúpersonas ;,esponsables de los impresós. .
!_'.

,- n, '';
•

Art. 69
..

En los impresos para cuya pl1hUcacion,llo {,'l:igl' l'sta ley un' gere'�ie qu\' reSPODd�/�
de su conteDldo, es responsable. .-- - ',- 'ú • ". -

_ ,

P
.

El l
� �. , .

r!mero.. au or,
,. _.. . ,

_L_

,',

-'
.,� ., .... ', -, 1. .''':

- St'guQdo; [A falla dt'1 aulor, el editor. . ...

I .. . -

, � ,
" I

Ten·t!ro. .Y. eo defento de este, el impl·esor. r.' �

¡ :.' t ;' ,_ 1
, 1" (_.

-

•

ll.� Cuar.to;' \-a (alta.de este, los cooperadores á la publicidad.
:1 . Art.. 70. Es autor el qUl ha produciuo el contenido de UD imprESO aUDQue no lo ba)'a es.
� enlo DI. firmado, y aunque negare ser SU) o, siempre que se justitique lo contrario. El traductor .

¡¡' I se co�sljera como a.ulor para los efectos de esta ley.
.
,. 1

I�. Prlmero.r tQu��a ex:�to"jde loda .resvonsabiiiua� el autor del contenido de un impreso, si, - I

'.:j Jus\Jacase,quc.!a. l�preljlon.y.la pubhc.a�lOn han tenlll� Ingar contra su voluntad.
, . :. r

��¡ St'gl�od�. Es:cd¡t�r el que�ba sU.lIllnlstrado Ó sumlstra eo lodo ó en parle los fondos para ',V: •

b. la publJcaclOn de uDlmpreso cualqUIera, .. ..

;( Tercero. Es impresor el iCJs�1 i�o en la matricl)'a de los contribuyentes por subsidio Jndus- .

,

il� tr�l como dueño de �n..e�t¡)u.leclml.i.'�lo.apr(¡bado P.OI; la autoridad i destinado el la, p�oéluccíO.
�'::I de Impresos (>D cl'senU¡jo,ql!t�.oa a'est�"palabla Hart·!.· de la presente ley..

.

,,,,-

_Itia �u¡Ulo. Son cvopel'ado.rcs ál� n'.lh!!"I.Ii�d les espendi'dúres, anun�iadol'es y repartidores de, •

! UD IWpl'��O, }.I'lsq�� hubh'SflJ jjJi,LtlJV I.l'Jdtlut',n u� .paraje, local ó estableCim.lenlOPúbIlCO., AI't. d. Se .entlcnJ� q�tl no Ilay aulor, nhtQr o 11U1'l't :;01'. cuando Jos que resulten tales
j� ruguen s\'un lnCi\pacr:s (¡ lI]solH'TJtn�.

, 1.

,

'

..' ,(_
r·

'"

-1

" _.1
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Se entiende tambiea que no hay autor cuando el que lo ruesc hiciere la [ust íücaclon de '"

qne habla el oarrato primero del artículo anterlor, "

AI·t. 71.. En los impresos periódicos no son responsables los rop artidores.
.

:,
Primero. Se entiende por repartidor para este caso, el que se ha n ech o Inscribir como tal , ,

y abscnto á un penódlco uetermtnado en un registo que se tlevará al efecto en el gobierno de : Ji

provincia, ó en la alcaldta donde no residiese gobernador.
.

Seglibdo. ',Los repartidores de periódlcos serán responsables si ruesen hallados dist r íbu-? •• '.;

I'e
yendo elImpreso después de cumplida la providencia de secuestro. t.

r
,"'

ArL, 7:J. En los Impresos clandestlnos se coustderan como autores del delito que en ellos' ,,'

se cemetlere, el autor, 'el gerente, si fuese periódico, el editor, el impresor, los cooperadores. e
a la publidad, y todos los que por cualquier concepto hubiesen concurrido á la conteccíon y t-

....
tirada del impreso. '.,-.

Art. "U. En los impresos, sean ó no periódicos, en que se cometan deli tos de que segun
esta ley deben conocer los tribunales oratnaríos, se reputan y serán castigados como autores y � ltJ:;:

eómplic�s respectivamente, 411 auto]', el gerente tratáudose de periódicos, el impresor y los
.

ceeperadores a la.pubücídad. JJ

Art. 73. P�r los delitos de la competencia del [urado que se cometan en impresos periódi- -.

,

COI, queda oblígado el gerente. .

,,'

Art. 76. Si el impreso periódico fuese de los que D{) pueden publicarse sin depósito prévío ",

el gerente eset üntco responsable de los delitos á que se reñere el articulo anterior.
Si fuese de aquellos cuya publícaclon puede realizarse sin la espresada garantía, serán res- ....

I

�nsallles.gu'b&idiatiamente 'y por SlL MUen después del gerente el autor, el impresor, el editor "'

..

y los cooperadores
á

la publicidad. '�e -

'- ./

TITULO VI.
D8 los dellto«.

Art. '71. No hay delito, pan los erectos de esta ley, sin publlcacion. ,'. !.

Art. 78. ,S� euuenüe realizada la publlcacion en cualquiera de los casos siguientes: :" ... , j

Primero. Cllando se han reparttdo tres ó mas ejemplares de un ímpre so.
>
•• Il

Segundu. Cuando el impreso se ha puesto en venta. ' '.
l."

Ten�ro:
'

Cuando Se ha ansncíado su venta. L
enarte. Cuando se ha tljado en úo paraje ó dejado en un local ó establ-ctrnlento público. , )

,,�

Art. '79-, La entrega de 108 ejemplares de un uupreso á las autoridades ó funcionarios com- '�: 't

peten tes índuce presu «cíon de las que admiteu prueba en contrario de q ue existe la publicación. 'o ""

Art. 80. El envio de los impresos al correo, aunque nubíesen sido detenidos en cualqule- , -»:

ra de susdependencias, constituye acto.de publír,acion... • �\,',;: t
Arlo 81. -Dé los delitos que so cometan con la manltestáclon del pensamiento en un impre- {�'1

..
_

10,800 óbjelo de la presente ley los definidos en los artículos siguientes.
.

� •.

Art. 8'. Se-delinque contra la Religion :
' "

Primero. En tostrnprcsos que conuenrn proposlcíones, máximas ó conslderacíoncs impías ' í

sobre la Divinidad., i

•

,_

Segundo; En los que atacan ó ridiculizan la Religion cató.lea, apostólica, romana, Ó escl- '

tao á su abollcion. _.

Tt!rcero,' En los que atacan ó ridiculizan su culto, ó abogan porque se permita el de cual- '
..�, :

qult'ra otra." '

Cuarto. 'En los que atacan ó ridiculizan alguno de los misterios ó sacramentos de la Iglesla, t,

Ó de cualquiera manera .escitan á s� desprecio.
. . .

'

" .

Quinlo .. En los que Inculcan la ínobservancla de los preceptos rellgíosos. �' .. ,

seste: 'De los que atacan ó rIdiculizan algunos de los ritos prácucos Q objetos de su culto. J �

Sétima. En 103 que se vierten doctrinas, contrarias á la inteligencia é mterpretaclon que da -

la Iglesia al contenido de los libros sagrados, Ó tratan de la Iglesia como de una institucion fa-
lible y puramente temporal ó humana.

'

., ""
Octavo. En los que ofenden al romano Pontífice. . , - '-, �

NoveltÓ.. En los que ofenden�1 sagrado carácter de los ministros de la Iglesia.' .,
Art. 83. Se delinque contra ti rey y la real familia. ,

.

Primero. En los Impresos que directa é indirectamente escitan á perpetrar un aten lado con-
..

tra la vida, la persona ó la líbertad del rey. ... -

Sl'gundo. En los que ínjurían de cualquier modo, ofenden ó deprimen su persona y su dig-
.

T. i

nídad,
'

v :'-:.
Tercero. En los que niegan, discuten ó atacan en cualquier sentido la inviolabilidad ó Ir- .. '

r�sponsabilid\ld del rey, Ó cualquiera otra de sus prerogalivas constitucionales. '.

Cuarto. En los que escítan al destronamíento del rey ó al cambio de la dinastía reinante. :� ,

Quinto� En 108 queataéan dir�cta ó indirectamente las leyes que arreglan el 6rden de su-
. ,

�e!!ion á la corona con sus llamamlet:ttos y CscluslOnes.
,

Sf'sl"j En los que nirg.an, ponen en duda ó atacan las r{'gaHas de la coronll.
.

,'"
Sétimo. En los que directa ó indirectamente �scitan á perpetrar un. atentado contra la vi- �

.'

..

da la perS{)na Ó la hbe"lad del inmediato SUCeBor a la corona. "

v

<�

'Octavo: .. En los'qn'e ponen en duda ó atacan sus derechos ó le iojqrian, ridiculizar) Ú ofcn- V_'_-.. I

deo en cuálquier s�ntid�., . v .', '

'.
•

' .; -:

Novenoi. -'Ea los'qué'pot'cualqulCra de los ponceptos .espresados' eQ los dos párraf<>s anteri&- J,
, �

�(�... �'I-

, í

·'·i
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I

"' ;; <5
!'9l;

'".,
«:

res, agravian al regente ó regentes del reino, padre, madre ó consorte del rey', reina �iuda Ó /�"'�I¡'
infantes de Bspaña. . r

I Art 8i. Se delinque contra los particulares en los impresos que Injurian Ó calumnian algu- ! \ � . "

I aa persona.
"

. A ,

Arl. 85, Se delinque contra la Constitucion de la monarquía: , �"";'
Primero. En los impresos qu.- se dirigen á entronizar en España la monarquía absoluta.é .' ;�", ....

el régimen republicano. .,. ',:;:'1 \.

iegundo. En los que atacan en general la forma de gobierno astablecído,
,

<
, ••:

Tercero. En 105 que ridiculizan el gobierno represenrauvo. .... ';1::'�i ,:�':i
, euarto. En íos que se aboga por la supresion de cualquiera de las tnstttuctcnea o' poderes ';� ¡p" ,f';

establecidos por la constltuclon del Estado.
.

'" ,<l:Jü!i
Quinto. Kn los que se abogue por un orden polltí co del que no forme parte esencial-la me- ':1"

aarquta existente ó sus prerogati vas constitucionales. . �.,,:; 'j
Sesto. En los que se íneít ... á menoscabar la Integridad del territorio 61a Independencia de i,:CZ{�;�;

la nacíon "

'
, ,,-;;_,,/}.¡

seumo. En los que niegan las racu.tades Ó prerogatiras de las Córtes ó de cualquiera de ,. '",:,
._

los Cuerpos colegisladores. .' ,;.
_ .,r:'-'l

1: Arl. 86, Se delinque contra la sociedad: '-

'

'/;",
Primero, En los impresos que contienen doctrinas contra la organizacion de la famUia' (). '; :!: t} !' ¡ ,

I contra la propiedad. '

. . .;(�

I Segundo, En los que se dirigen á concitar á las clases menesterosas contra las aoomo- :�'f:.t1'C'�1
: I dadas. \' ,;}'lOJt �.

Tercero En Jos que llenen por objeto promover escisiones enLre los obreros y los empre
sarios, ó concertar coaliciones de aquellos contra estos, Ó vice-versa.

Cuarto. En 103 que se hace la apologta de acciones calificadas de crímínales por las leyes.

I
Quinto. En los que por cualquier otro concepto St propongan doctrinas ó máximas subver- .�,�e-

si vas de la actual organízaclon social. '

' {;,
Art. 87. Se delinque contra las cortes, ,

"i
Primero, En los impresos ofensi vos del senado ó del congreso de los diputados, ya se di.;. :';

rija á. otensa contra la totalidad, ya contra la mayoría ó minoría, Ó ya contra una seccíon ó co- '!
mísíon de cualquiera de los cuerpos mencionados. j"J.,:"

Segundo. En 1 lS q U\� atacan o tienden a impedir. el ejerclclo de las facultades, que la CQn!� ¡ \jf.
utucíon concede á las cortes. '

i' 1,' "'o¡
'f�rCdrJ. Ea los que niegan Ó pmen en duda la legitimidad de unas 'elecciones generales ,;!,'.

.

para dipulados á córtes, '

,

,
' M', �<

Cuarto. En los que se dirig�n á Impedir su reuníon legal ó a procurar su clausura, su s· :'1I:
penslon ó dísoluclon por medíos autl-constítuclonaíes. ., " I�:t .�t

Quinto. En los que desfiguran maliciosamente sus sesiones ó los discursos de los sellado- .' .;�.
res y diputados. . :�¡

Sesto. En los que publican sin la autoríeaeíon correspondiente las actas, reseñas 6 estrac- .' i:'¿e;,
los de las sesiones secretas celebradas por uno ú otro de los cuerpos celegtsladores, �

Sétimo. En los que tienden a cohibir la libertad de las deliberaciones del senado ó d01 '
. ." :;.;,1'

congreso, ó contienen amenazas ó insultos contra alguno de sus miembros por las opiniones ó � l"
·

votos que hubieren emitido en el rj ercíclo de sus cargos. t �;:",
1rt. 88. Se delinque contra la seguridad del estado: '

., 1'.: " .«: U
.

Primero. En los impresos que escilan á la revoluciono " y:';,; 'ó/
Segundo. En los que se defiende ó escusa el asesinato político, ó se escita á cometer este [';\\'

erímen. .
'. Ji;":,

Tercero. En los que tienden á rebajar la disciplina del ejército ó armada. ,ú;�_I Cuarto. En los que se du igen á. tmpedír el reemplazo del ejército ó la reserva ó á hacer. il�i'; LS.:
·

de cualquier otr� modo ilusoria la obligacion que la constltucton impone á todo
I

españo] de ,:,¡J:t
defender la patrta con las armas. ,�,;;

Qu�nlo. En los que se accnseja la resístencía al. pago de las contribuciones ó impuestos eS" M�
1 tabtecídcs ó que se estableeíeren. .' ',1:

sesto. En los que escítan Ó provocan á una potencia estranlerá pal� que declare la guerra ,',,'1>
á Espafía, ó revelan datos secretos para que se la pueda hacer ventajosamente. 2' 41'"

Sétimo. En los que interrumpidas las relaciones, ó rotas, ó estando en guerra con una po- ".+�." ,

·

tencía estranjera, abrazan la causa del enemigo. , '

":'.I
Art. 89, Se delinque centra el órden público: '. - ; t,' , .:

¡Primero, En los impresos que se dirigen á promover tumu: tos. motines ó asonadas
L

," ;"'"

Segundo. En los que escítan á la desobediencia de las leyes y de las autoridades.' ,;
Tercero. in 103 que magan ó ponen en duda la legttlmldad de las elecciones generales r�!¡

·

para concejales ó diputados provinciales. -Se entiende por elecciones generales la renuvaCion ':�'-'
periódica de estas corporaciones coa arreglo á las leyes or,ánicas respectivas.

'

'�.
Cuarteo En los que dan, aun que ,sean en términos hipotéticos Ó dubitaUvos nolicias fal- E',"

sas de sucesos que á ser ciertos, comprometerian la seguridad del estado ó la tranquilidad ge- ,��.r�
Deral. .

..

'

.. <'.!f

Art. 90. Se delinque contra. el órllén judicial: t.'J., ¡:l':'t\
Primero. ' 'Eo los impr��o� q l\� � "rmlaoe 'espUc"O' � OQlbOZM\Q� a'M�Q 1� iaViQlt\bilid\\d ' �:( ¡

,! 4e 1\\ �Q�a jUlgad�, '.'
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S�g.�Q�o. �Íllos que COQ a�e.QAu.s Ó dícteríos �r�tan de cQ.artar la ll�erlad :de�losl jnec�s y

fijoclOnarros púbtlcos encargados de perseguir y castigar los delitos. ' -, .. 'i. v � .,':-
Tercero. .En los que al dar cuenta (le los juicios de imprenta, publican los .'D9mbres .de les;

jSI'ados Ó las deliberácímes Ó votos particulares, ya. sea ue los jueces ordinarios, ó ya de Ios
de hecho. ¡. .

Cuarto. En los que dan publicidad á las vistas d� procesos por injurias en aquellos �aso8"
en que la ley no admite la prueba de los hechos infamantes, Ó las vistas que se hayan veriüca- :
do a puertacerrada.· .

" 1,: ,1',' '.-
J

Quinto. En lU3 que dan publicidad á. cualquiera de las actuaciones de una causa en' su-
,

mano. J

Sesto, Ea los que anuncian ó se promueven suscrictoncs para saustacer penas, mullas,
r

costas y resarcímtentos impuestos por sentencia judicial. ,

Art. '91. Sd delinque contra la moral y la decencia públicas:
Primero. En los impresos que contienen anécdotas escan.íatosas.
Segundo. Ro los que se retieren ocurrencias Ó se descríben escenas que ofenden el pudor: '.

Tercero. En los que se dé noticia. en termlnos e-pltcitos, Ó en los convencíonales adoptados
por el uso ó por cualquier otro medio inteligibles, de estarse concertando Ó nabersevenücado
un duelo. ¡

Cuarto. En los que inducen á menospreciar la virtud ó á realzar el vicio.
Quinto. En los que ofenden Ó rldlcullzan los'creenctas piadosas del pueblo, siempre .que

no estén comprendidos en el arto 8!.
Sesto. En los que denuestan, ridiculizan ó deprimen á clases de la sociedad ó oorporaclo

nes.reconocídaspor las leyes, y cuyas ofensas no se hallen espresamente previstas y castiga·,
das en algunotro artículo de es la }¡�y. ,

Sétimo. En todos los que por cualquier otro cono pto ofendan las buecas costumbres Ó Ia..:
decencía'públtca. ,

.

Art. 91 Se delinque contrn'la autoridad: • iJn
Primero. En los impresos que injurian ó calumnian á las personas que ejercen cargo, ero-

.

• pleo Ó funciones públicas individual ó colectivamente, de cualquier origen 'o naturaleza que
fueren. "

'Segundo. En los que suponen malas intenciones en los actos oücíules.
Tercero. En los que ridiculizan los actos oñcíales ó las personas de cualquiera de los COIll-

I

prendidos.en el párrafo primero de este articulo. ' .. 1
Cuarto. En t08 que publican sin autortzacton previa conversaciones reservadas Ó partícula- i ».

res, Ó correspondencia privada habida con alguna persona de las comprendidas en el nnsuio
párráCo. .

'QUinto. En los que anuncian ó premueven suscríciones para satisfacer multas impuestas
gubernativamente. .

Sesto. En los que publican decretos, 'órdenes ó cualquiera otros docu l)j en tos oficiales, blen i'

s-ea íntegramente, ulen estráctándolos, antes que hayan tenido publicidad legal ó sin la uebída
.

au tortzaclon. '
a ,

'

Ar�. 93. Se delinque contra las naciones' estrangeras: •

Prunero. En los impresos que calumnian, inj urian ó ridiculizan los monarcas, jefes supre-
mos Ó poderes.potüícos de los estados estrangeros.

Segundo. En los que escí tan á sus súbdttos á la rebello n.
Tercero. En los que ín] uriau á las naciones estrangeras.
Cuarto. En 1)5 que ícjurlau, calumnian ó rtdículízan á los r ep resentanres de las mismas

DaClOnes '
¡

Art.9í. El acusado d?o injuria ó calumnia quedarú exento ele toda pena si probase en ror-
m� legal la verdad d e Ios hechos injuriosos ó criminales, imputados en alguno de los ca s-os si- ��..J
guieates:

'
.. e'

Primero. Oensuraudo los.actos oficiales de algun íunctonarío público. .. 1 �. �
Sagucdo. Denunciando omisiones ó actos abusivos comettdos por algun funcionado públi-

co, coneernleaíesal desempeño d� su cargo.
.

Tercero. Reveland� alguna consplracion contra e! rey ó el esiaüo , ó la preparaclon Ó la "

perpetracíon de cualquier at��tado �9ntra el órden público. .
. .•Aquella prueba los pondrá a cubierto de toda responsabllidad , salvo por aquellas Injurias

qu� no u:pe(!diesen neccsartamente de los mismos hechos. � ... _

TITULO VII.
/

�

" , "

De. las penal.
,,'. - '. l' r

j
,

Art. 9:'>. Las penas por delitos cuyo conocimiento correspe nüe segun la presento ley al Iu- -,rado sera npecullIanas.. �

Art. 99 .. SÚ�'�n también pecuniarias las que recai�,an e.n aquellc.s d elltos que. siendo de la
competencia del Jurado, se nevau 'al conocírnrento de JO.; tribunales ordínarlos pOI' haberse co- k,

meu.ro en itnprcsos clandestinos ó pOI' la causa. espr .!osada en el art, 203.
'

ArL 91. J.l dif¿reu.0ia entl_'�.�� minimUll1 y ('1 m,axiillum de _1a�, penas pecuniarias estableci- ,

das por esta ley, só entiende dlVlJlt.la en tres P,ll'tt",$ corrt>spondrer I�S a. los grat.l08 de eu pabiU- "

dad, dentro de cada un{t de las cuales queda �1.1 arbHrio d�l jq ez lijar Ja cantidad que estime '

Justa, .;..
.

. .• , � ol
j �-
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1rt. S8. Para el etectode la lmposlclon ds la peqa se entiende ·coOletid� p�blica.g:lfnte Ó
eon la publicidad de que báhfa el cOdl'go lodo delito definido en esta ley, y casügado por. �Ila,
ya corrtatpéna que' seüala el mismo código. Ó ya con otra que ni) sea meramente pecumana ..

Arl. 99. El) casode'tnsotvencta sufrirá el responsable del delilo un dra de pnslon por ea.d�
cuatro durosque' debicra-satisfuccr. Por la cantidid que no llegase á cuatro duros no sulrírú
prlslOn alguna. .

A.rl.l00. 'Cuando el gerente tic un periódl :o poltuco ó religioso sea condenado por u�o d�
los delitos comprendidos en les artículos 82, 83, 8i y 85, y so fugue. se to mara del depósits la
cantidad que corresponda'a medio duro por cada dia de los que debiera durar la pena que se le
hubiere Impuesto. .. .

..

Art 101. El producto de las penas pecuniarias por aquellos delitos de que segun esta ley
debe conocer el jurado, ingresara en la caja general de depósitos, constituyendo un fondo es-

pecial. .

Este fondo. será. .Ilstríbuldo por la academia de cienclas morales y polüícas en premios á los
autores de los mejores escritos sobre los temas que designe la misma .\éademia.
Art.l0i. Desde la promulgucton de esta I(!y queda prohibida la devolucion del importe de I

las penas pecunlarias impuestas por los delitos deflnldós en la misma.
.

Ar]. 103. Los delitos contra: la. sociedad. contra las cortes. conti a la seguridad del estado y
contra ('1 órden público, serau castlgudos con una pena que no bajará de 11,000 rs., ni escederá
de 30,000. •

Art.101. Los delitos contra ('1 ór.leu judicial, contra la moral y las hu-nas costumbres, y
contra la autoridad, serán castigados con una pena que no bajara de 11,000 rs., ni escederá d�
31,000. .

.

.

Art. 10�L. Los delitos contra las naciones estranjeras serán castigados con UDa pena que no
bajará dé ',000 rs , ni esccderá de 2i,000.

. . .

Arl. 106. Los delitos contra la religlon y contra el r- y y la real ramilia que estando detlnl
dos en esta le� se hallaren asimismo previstos en el código penal, se castigaran conla pena 86-
na lada en ti Código.

Los que no estuvieren previstos en el código, se castigarán con la pena de �,OOO á 10,000 rea
les, y de arresto mayor á la prislon correccional.

Art. 107. Los delitos contra los particulares, se castlgurán con las penas del código penal.
Art. 108. los delito contra la conslilucion de la monarquía, que estando definidos en uta

ley, se bailaren asimismo previstos en el código pena), se castigarán con 1.1 pena 'séüalada en
ti mismo código. .

.

L03 que no estuvieren previstos en el código, serán e a stlgados con una pena de 2,000 á 3yOOO
reales, y la prlslou desde un mes á dos años.

Art.l09. Los delitos que siendo de la competencia de Jos trlbunales ordinarios se llevan al
jurado por babel' sido cometidos en libros, serán castigados con una pena que no bajará de
16,000 rs .• ni esccdcrá de 60,000.

Art. 1lOr la prescripclou de las penas que DO sean meramente pecuniarias, tendrá lugar'
CIrD arregto a lo dispuesto en el código penal.

Las p�nas meramente pecuniarias se prescrib Irán .
. .( •

t.' l "

La de 7 á !tooo rs., por un afio. ,.
�,

La de 11 á 40,000 I'S., á los dos años. � ;
...

La diJ.2l a t>O,OOO, á los tres años. ,

L .1

\. "
...

'

• C'

TItULO VIII.
;_ "�'-'

De los tribunales compelen/es para conocer de los delitos definidas en la presente ley. .1
�,

.r.
Ar.111. El conocimiento de los delitos definidos en la presente ley correspoaden alju- t .-: ,

rado.
-

Art. tU. Se esccptúan del aruculo anterior. y será n del couoclmlcnto de les trluunales or-:
dinaríos, los delitos que se cometan en íolletos ó p-riúdicos : f�.

Contra la re lizlon.
. . ; , .A " ,

Contra el rey y Id. real familia.
• ,

.

.'; . :';:
"

Coutra la constítuc on de la monarquía. .' ".,
o' •

Contralos particulares. -.- "
'¡

Sin e'mbal'go, cuando estos delitos se cometan en unliLro que no se publique por entregas, .�

serán del conocímtvnto del jurado, escepto los definidos en los artículos 83 'i 8i lit! la presen-
le ley.

También conocerán los tribunales ordinarios de los delttcs, cualquiera que séa su natura-
leza, que so c_l!tan en Impresos clandestinos. ,

.•

Art 113.
, itobat fuero alguno prtvilegiado en las causas sobre delitos de que segun esta.

','

ley debe conocer el jurado. .;... •

Arl. Ni; -- EI'illlp:'�so cuyo contenido formase acto ll� complicidad en un delito que no s. a L,"·�.
de la competencia I.1l'l jurado, scráscuretldo al trtbunat que cunoce del mismo delito. ( ..

Arl. 11:"; SI 1<\ lnsugaciou porníeüío le la.íuprentu á cometer un deuto Iu- se seguida de su
.:

' •• id
eJ�cudlln:J el delito eom-ttdono .rue5� tI,�;la'�ulll�dt!llda del jurado, el ftSpoo:!r.lIJIt; delllnpre-

.

1"'" f
SO sl'rá juzgad) POI' tI tnb,\l�¡ll qq� cOI'l'espont1a.

..
' .,f_ .•

Art 11�b :'L�ti"aecloll CIvl! qu� nazca de cualquiera d� 103 delitos someLldos por esta lt.y al , !i
couociUlt�nto ll{.>I,]lll'i.hbJ, !:�C ':ntabl.¡,ri\ an:e los �ribílDale:) ordillarios.

,r

. ;..... ...
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TITULO IX. ' , ... �. - ••

D.las competencias dejuri.fdicolon entre el jurado 11101 tribunalel ordinario.. .

Art.117. El Tribunal Supremo de Justicia dtrtmrra las competencia. de jurlsdíccton ,: tanto '�

posiuvas como negativas, que se susciten entre el jurado y los tribunales ordinarios.
'

•

Art. ttS. E�tas competenciasse promoverán, se sustanciaran y decídlrau con suleclcu.á las� L,
dlsposlcíones escritas del derecho común y jurisprudencia establecida en materia criminal.

,

Art.119. Corresponde al Iu-z letrado de imprenta representar y sostener el tuero del [ura- .. ,

do en los casos de competencia que ocurran. ' ,'.
Art. no. Las decisiones del fribuDaiSupremo de Justicia. dirimiendo las competencias de ,�¡"

[urlsdrcelon entre los tribunales .rdinarios y el jurado. se publícarán en la Gacetad6Madrld., en
el Bl)letin ofielal de la provincia. y en la C()leccion legislat'ca. !

TITUL.O X. '

(

,

D.ljtU.t letrado ddmprenta JI de 101 t�niente,.
"

•
',"

11'"

Art. tU. llabrá en todas las capitales de provincia de la península é islas adyaeenLes UD ',; .;
Iuecionarío qUfl Id denominará juez letrado de imprenta. •

'

'c

Habrá además dos tenientes, primero y segundo, con el fin de sustituir al juez en los casos co"
que ocurran. ! -1

'

Art. IU. 'EiLos runctonartos serán nombrados por el ministerio de la Gobernaclon ,
a pro- , "

puesta del Consejo de Estado, y no podrán ser separados sino oyendo al mismo cuerpo., ,'�
Art. 113. Para ser incluido en la propuesta se necesita:

"

_.

Primero. Ser vecino de la misma capital () comprometerse por declaracíon olorgada ante su '
:.-'�'

ayuntamiento á resídír en ella poi' espacro de dos anos, '

j

;', 'f

Segundo: Babel' cumplido �O años deedad... ' ,,\ -'¡ ""
Tercero.. Ser abogado con cinco anos de estudio abierto en cualquiera pueblo de la misma

-

"

r

provintia. ,c.'
._ .

.irt. al. No podrán ser incluidos enl-s propuestas: I ,.'

Primero. Los que se hallen comprendidos en algunas de las escluslones establecidas por .t. ,. �

el arucuto 151. "l"t;�"
Segundo." Los editores responsables de les periódicos polfticos y religiosos. 1_ "1

_
•.

.irt 125. Las funciones del juez letrado de imprenta son incompatíbles con las de todo otro ' � ,� . �
J

empleo público, -

,

• '" t'<,r",
Se entienae por empleo público para este caso el obtenld i por real nombramiento y retrí- ;.. -;�. ".

buido, cuetquiera que sea Ia naturaleza de lOS fondos que estén afectos á su dotaclon.
'

. '.- - ,

Art. U6. Losempleados públicos que hubil:l�:ln sido nomnrudos jueces Ó tenientes. opta- \�.i\. ¡j\J
río, en los tres días sígutentes al de la nouücacíon de su nombramiento, entre su empleo y el .... '. b�
carIO referido. Si nada diíesen, se entendera qua optan nor su empleo.

.

;'". d' �.�
Art. U'1. Los cargos de j u-z y tenientes son houoríñcos y vol untaríos. y durae dos alios.· "

..D

L08 individuos que hayan desempeüado unos y otros, son reelegibles para los mismos índe- .�,,', .l.
ñatdauieure.

.

,-¡ .

1rt u,,_ Los jueces dlstrutarán, á título de gratiñcaclcn, !O,OOO rs. anuales en Madrid, ,,,.-
16,O(){) en 8ucelona, Sevilla, Cadiz y Yatencia, y U 000 en las provincias restantes, '

):, carg e d o tos t ealentes es gratuito, sa.lvo por el tiempo durante el cual hubieren sustí- ,

luido al propi 111rio, en cuyo caso percinirán la. parte de gratttlcaclon que proporcionalmente
les corresponda.

AI't. U9. Este servicio será considerado como un mérito especial y distinguido. yel tiempo �

que dure ssrá de abono en sus respectivas carreras. á losjueces por completo, á los tenientes
por mitad, á no ser el en que naran estado sustituyendo al propíetarío, que les sera computado , �.:

Int.«ramenLp,'
,

.A.r'- 130. Las atribuelones de los jueces letrados de imprenta son las que se detcrmínan "�,,",
en los artículos correspondientes de la presente ley.

_.

·TITULO XI. -, '

_ .2.',
,

, Del �scal especial de Imprenta.
'

.A.rt. 13t. En todas las capitales de provincia habrá un fiscal especial de imprenta.
1rt. t3.2. Est" funcionario será nombrado por el ministerio de la gobernacion directamen

té, en Madrid, y á propuesta en terna del gobernador en las capitales de provincia.
Art. 133. Las propuestas '1 nombraniíentos de fiscal especial de imprenta deberás recaer

en indivIduos que reunan por lo menos las circunstancias necesarlas para desempeílar el cargo �,',:
de promotor fiscal.' .

' �t v-':
Art. 131. ):1 ñsoal especial de imprenta es el representante de la acclou publica en todas

,�-',

las causas que se formen por los delitos definidos en la presente ley. '-,',c;-.�

Arl. 1S�'. El cargo de flscal especial de imprenta es amovible á voluntad del ministro de ;,.¡-:'
la gobernaclOn. J .• '�t

Art. 186 .. Los gobernador('s de provincia pueden suspender POl' motivos que consideren !y'��,,:
graves al fiscal especial de imprenta. En este caso,deberán (ormar el opol'Luno espedienLe y - � ',-'----'
elevarlo al ministerio dc la goberoadon para la solucJQn que proceda. LE '0:

Art. 137. C.uando por uoa causa cualquiera cesare temporalmenle en el ejercio de !rus ruo- r-ll";�
-

clones el ft�cal espp.eial de impcenla, noro lIrará el gobernador de la provincia UD letrado que � :.;;-':' - ('
le sustituya inter1D�m1'nte, dando CU�Dta desde luego al ministro de lagobernacioD. �;.,,_;

Art. 138. El fiscal �8p'ec.ial d� lmpnlnt.a e� Ma<triCl �isrrulara el su._el�o'y len41r� la ca. leg.o-
-

,��-J¡�J
rla de o$o.r d� ,nteaeta �e (\lera Qe la tQ'r\Q� '�D Bi\fce:lQna, Vl\l�gga, Cid,z y S�y,ll•• el �uel.. '.

1IIó',',
!

_____________________________L [

, _ n __ --- �
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!499 ��.:'.!
d� 'J categorta de promotor ñscal de térmía«, y de promotor fiscal de ascenso en las demás pro-
vmcia-.

,',

Arl. t3�. Bajo la dependencia inmediata del fiscal especial de imprenta ha�)l'á m Madrid dt>s
abogados tlscales y los ausiliares que se consideren necesarios: unos y otros serán nombrados,
por el mtnístor¡» do la gobemaclon.

Arlo ue. TanLo el minislro de la gobernacion como los gobernadores, podrán comisiona.'
cuando lo estimen convenieute á una ó mas personas que solas ó en union con el fiscal espe

�ial sostengaa la acusacíon en aquellos delitos que la presente lcy somete al conocrmíento del,

Jurado. ------ - -- -

7

,

'"'o

•

TITULO XII. '
r . l. u' ',' ... ..'•• ". t .....

Delaorganizacionckljurado. " , , ,1, I �:"'�{":"""1',\!¡,�1 ":)

Art. tU. El Cuerpodejuradosl!e compondrá: .'

Primero. De los que con un aüo de antelacion paguen por contrtbuolones dlrectas la cuota.
mlntma ue 1,000 rs. en lladrid y capitales de proviucia de prunera clase, '1,500 en las desegun-: Cí) '"
da y 1,000 en las restantes. "

. .".<..;_:
S -gundo. De los comprendidos como capacidades, cualquiera que sea la cuota de couuí- .1>.',

bu-ton que satisfagan ó renta que disfruten. en las categorías siguÍt:nll's:. o'. '

, 1;,'
Primera. Baber sido senador, diputado á córtes, diputado ó consejero provínclal, conc {'tal i 1",

en una capital de provincia, ó alcalde en una ciudad cualquiera, ,

.

.

' i!"}[ o;í
Segunda. Ser lndlviduo de la Academia española de la htstorla, de San Fernando, de cien- ,,'j,

elas ó de ctencías morales y políticas, Ó de cualquiera otra creada ó confirmada por una ley. ,,�"
TCl'cera. ft!rtenecer á alguna de las sociedades [económicas constituidas ,000 Real apro-. .::).1i (0;\

bacion. '

o'. �.�:'
Cuarta. Ser profesor 6 maestro de cualquier Instüuto 6 enseñanza costeada. de fondos pu- n .�

blicos. -

1 :
Quinta. Ser doctor ó haber obtenido título que habilite para el magisterio. ,,-o ';; •

Sesta. Ejercer la protesion de abogado, de medico ó cualquiera otra para. cuyo ejercicio se .,�o
exij iI por la lt'y estudies y exámenes pró dos. �!"" ¡'fe

Sctuna. Ser j ubila de carrera ci vII, con su .ldo, al menos de 12,000 rs. al afio, Ó bien jeC� Ú ! f%
oñ.Ia! retirado del tjército Ó armada con igual haber anual. , _ }-;it.; J::

Art. lH S1'l requiere además para Inrrnar parte del cuerpo de jurados, tener 25 arios eum- ....

r:.�,�¡L'
plldos y Vecindad en el distrito muntcipal á. que pertenece la capital respectiva. '

'

.. t
S" enuende I}OJ' vecino. para ros etectos de esta ley, todo españal que se halle Insorlta.en el r' •• :;:J!

padrón correspondiente tlel mismo dlstríto municipal. •. . -\:
Arl, In En Ias provincias donde no se pague coutrlbuclon directa, bastará gozar una reu- '.1_! ,; ..: ':

ta equivateute siempre que proceda de predios rusucos o urbanos Ó del ejercicio de una In- � .• ,:¡,,�
dnsina (:) comercio dt:) las comprendidas en el subsidio industrial. J',;

Art tU liara acreditar la renta ó contribucion que exige el arto tU, podrán acumularse ��'J I

las cuotas que se satistagan en las diferentes provlnóius de la monarquía, las que procedan del .I� _./ (;'
impuesto territorial con las de subsidio, y la contribuclon con la renta.

.

:0' o

Art. 1 i5. la contribucion ó la renta se acreditará y computará con arreglo á lo prescrito ca "'':''� i
los arilcutos 1),°,6.° Y 7.° de la ley electoral para diputado á cortes.

.

.
.

'0:'
•

.A rt. 116. El que tenga derecuo á formar parte del cuerpo de jurados. como capacidad con- ,o',:
tribuyen le. lo será por el primer concepto. ,:'" .:

Art. 117. Para la cnmposiclon del cuerpo de j urados se formarán dos listas: la una de con- ' ., (.
tribuyente:-s y la otra de capacidades. • f,,'" .

AI't. .1U. Ambas listas se�án forma�as po,!' una comislon compuesta del Gobl'l'oador de. la ;,;;; �'.'
provlDcla y de cuatro concejales Clt'gldos a mayoría absoluta d� votos por la corpOl'aCton' ,:'-'.v ·",.i
municipal. . (Sec01¡�ltdrá_).

•

�
-

......._-".. ·,,�c.� :,.,',._ �-.n'

�: f'�.
, ,

\: !.:I .,,'''.jI j;.,.: lJ.."
l �;1'''� (l,:.,__ ��.'¡�.�!-hl"� ;'�)

Correo de Madrid del I de luarzo de 1859.
"
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C;OT11.C10J OfICIAL DIL COLlGIO DllGllRTIS DI.C,liJIOJ ¡""le ,; 1"",'. �<- •• :"_:! �
,

'

�.' ."í
roldos pabilco•.-Tltulo. dal S p. e. eon.olldado·l U-80 y 70 e �I ton lado: - "uf •• : -" "

•

\"

rUCf1V,,¡Oau Id. ,1e á plazo -Tl\ul05 díill 8 p, G. dll6ftq.�.á 31 al co.ntado., _ ,/:.; :r.J.
-lmotUzablt; dH.' J9' d. JJ tontado - Id, 'd. 1,' 11-70 p. 11 C('.UL�ll0.-D�tldl "'J' ':, ;:.: ¡;!.t

,eraCDll p. li ílootn.do,.
'

( .'1,,-
tcr.ionll de c;arreteraa al} JI el. tntlJ.l. ftm1s1oil dt. P d�. abril de 1850, d� t..O()!} (j, 91 �Q d. \; ¡'''A:MI;; :.,'

I.. tldo.- Id. de 1,000,93 aO d. &:.1 cODtado.-rc_, d" 1 • (le JiU110 d¡¡ Hi31J do .\ S,OGO, �1 50 d. ,l, • �

IOllado.-ld, de 81 de a¡osto d6 185'!, de á t.OúO, S8 71) d . .,.1 c<Jutado. ¡ ·,�'.r�,"
.l.CCI{;D�' d",1 canal JI' Inbel 11, de 1,000 r•. , 8 p. ". lol\u.&l, 104 !5 d.' al CQ.�d •. - '�. ..:;

.el Banco de Ispafia, 190' al �onlado. 'o
'.). •

Cal.llblo'.-Lóodr&& á 90 d. r.50 30 -Par!s a 8 d. 'f. 5 U -11baesle 1,& d.�lUu.t. 318 )';:;';\/:.'
4.-11l'D6rfa tlt d.-:Badaloz112 d. d.-Barcelona 318 p. b.-Bilbao 11' d. b.-BuriO' par p. 4. , .. J ¡,:.,¡:, �:'-tleer•• 1 d. d.�ádll par 11. d.-Górdoba 11' -d. d�-CQruJ1a 1 d. d -Granada 11! d. d . ..,. h�}
'..adslaJara par d.-B,elva-Ja.,D 318 p. d.-Lolrono 318 d. �.·-Lu,o 'Jl8 p. dl�lál". par p� ', ... ',:� �il.\
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( De la Correspondencia autógrafa, )
-SJ ha dispuesto (le Real órrlcn que cuando las banderas de los regimientos no pue
dan seguir prestando servicio por su mal estado, siendo precisa su renovacion, sean
remitidas al musco de Artillería, previniéndose á la vez que en él citado establecí
miento se lié una colocacion separada á las banderas y estandartes cuya custodia se le
encomren.le, dcsunando un lugar preferente para las que se reemplacen á los cuerpos
por efecto del servicio, y colocando las demás segun sus circunstancias é mstruccio
ues especiales que lo determinen; se ha dispuesto asimismo que

-

el santuario de Ato
cha, cuya custodia se halla encomendada á los beneméntos militares inuulizados en

defensa de su patria, no contenga masque los trofeos que, COil)O sus guardianes, re

presenten las glorias nacionales, esto es, las ínsignías cogidas al enemigo y las que se
inutilicen á los cuerpos del ejército en los campos de batalla.
-El obj-to de tnrlas las conversaciones es hoy en París el médicñ javanés Vnes, lla
mado el Doctor Négl'o, que dicen tiene el antídoto del cáncer y que ha curado comple
tamente de esta aíeccion al famoso constructor de instrumentos músicos Mr. Sax, aban
donado ya por la medicina y casi moribuudo. Al doctor Negro se le ha propuesto una

prueba que ha aceptado inmediatamente, y (file ha de decidir de su crédito; la cura

cion de doce enfermos del hospital de Caridaá, verdaderamente atacados de cáncer. El
eminente doctor Velpeau, qUH es algo morédulo, presancia las curas y las facilita con
una buena fé que honra muchisisimo al facultativo y al hombre. Como Vries no tiene
título ninguno, pues en Java, su país, no hay facultad de medicina" dícese que el Em-
perador Te ha autorizado para ejercérla en Francia por espacio de un año. .'

........En la falda del cadillo de la Mota en Medina del Campo, castillo donde meraron los
Reyes Católicos, se hall encontrado, con motivo de Jos desmontes para el Jerro-cur
ril, monedas de aquellos Reyes, entre ellas, dice una carta, « una peseta de plata y me-
dia onza de oro nuevec.tas.» •

-'-E�cl ibcn de 'l'orrelavega, que allí se descubierto un nuevo medio L10 propagar la
arboleda que produce las naranjas y Iimones, y para obtener el brillante resultado que
se apetece, la operacion se presta á la Inteligencia mas limitada. Bedúcese esta á d cs
vial' del. árbol de que se trata una de sus ramas, haciendo que la parte inferior de esta
se sepulte en la tierra, pero no sin raspar la primera capa d e la corteza en una pulgada
de circunferencia. Una vez cubiei ta esta cicatriz COIl tierra, deberá permanecer así un
ano, al cabo del cual puede separarse la rama del árbol, y ocupar con las nuevas raí
ces que aquella tendrá el lugar en que haya de dar fruto. La primera operacion. deberá
verificarse en abril, y la segunda en marzo. Esta última deberá. realizarse en un dia que
no baga viento delSur.
-Con3ideramos de rnucha importancia una Ileal órden que acaba de espcdirse, y en

la que se dispone : 1.11 Que los peritos repartidores desempeñen su cargo cuatro añ J�,
reemplazándose cada dos por mitad la Junta pancial. 2 o Que el Alcalde presidente
del Ayuntamiento, lo sea de 1:1 Junta pericral, y que el Ayuntamiento elija uno de los
concejales que habrá de ser el vice-presidente. 3.° Qlle el secretario del Ayuntamiento
desempeñará también la secretaría de la Junta. t.· Q�c los gastos necesarios para la
avaluacion de la riqueza y forrnacion de los amularnm.cntos y repartos de la contri
hucion territorial, se paguen por el, presupuesto municipal. 5. e Que los vocales de las
comisiones de avaluacion y repartimiento estuhlecidas el) las capitales de provincia y "

en-otros pueblos por disposiciones especiales, se reemplacen, tambien pOL' mitad cu- r

da dos años, como los peritos repartidores que componen las Juntas periciales. Y 6.°
"

Que se observe todo 10 demás que se halla prevenido respecto de la eleccíon, orgaru
zacion y atribuciones de las esprosa.las Juntas.
-Se ha autorizado de R;,al orden á los señores D. Francisco Jacas y Cuadras, y don
F¡anci5co Cibut, para llevar colonos á Fernando Pó o, concediéndoles quince fanegas I

de tierra por cada colono que lleven, con .entera sujeeio� á las reglas que canlien� el
I

�

Real decreto de_!3 de diciembre ultimo r a vanas coudiciunes impuestas por el gobier- ¡L ,�L'�
no y publicadas hoy en el periéd.co oficlal. L15 princrpales son las siguientes :

- .

Esta eoncesíon durará U9 años, al cebo de los cuales la Compañía cederá al gobier-

". 7

I�OO .
'.:

d.-lucia l¡� i). d.-Orens6 '18 p. d.--Ovledo t¡8 p. d.-Pa.lon;:iA lIt d. d.-Pamplona tlt p. '4.
-Polltn6t\ra 118 p. d.-Salamanca 11i p. d.-Sao S"butlan 114 d. b. .....:.. Sanlaodlw 'IJar d -
I ..� .i�:. o 31! p. d.-S�tl)v¡ t par p. d.-S0vIJla par d. 1.-Soria Hl' p. d.-Tolfo<\o ,SyÁ d I�Y�I�I.
eli par d -hlladoU1 114 d. d �1jitcr1t lli a. n. -Z&m()r� 3¡1 p. ·j:-'hl'liOl.l12 J. d
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no lodos los útiles, herramientas y. cJi(L¡os que posaycre en Fernando Póo é islas ad-.
yacentes. Cada colono recibirá de la Suciedad al firmar el contrato , 50ú r calcs vellón
en metálico, siendo de cuenta de aquella su trasporte á Alica�te X desde aquí á Fer
nando Póo, su manutencion desde el dia del embarque, su hahitacion y vestido, tanto
en estado do salud como en el de enfermedad, oblig ndose á la vez á proporcionarle
tres trajes completos, cada uno de los cuales se compondrá de sombrero de paja con
1'0;-1'0 de hule, blusa de lienzo de nlgndcn, camisa interior de lana, pantalón de lienzo
de algodón, zapatos abounados de doble suela, polaina de cuero, pañuelo para el cue
llo y otro para la mano, morral de lienzo blanco, c.nturon de cuero y un (rasco para
aguardiente con su correspondiente cordou. La manutención de los citados colonos se

r.:\ diariamente: una libra do galleta, media de arroz, un cuarteron de garbanzos, una,
libra de patatas ó de yames, un cuarterou .de tocino, media libra de bacalao seco, una
cuarta do aceite y un cuartillo do aguardiente, entregíndoles además diariamente, me-.
dia onza do tabaco picado. Por vía de grauücacion recibirán tambien �O rs. mensuales.

Cada colono europeo tendrá derecho á una propiedad de quince fanegas de terreno

t1�smontado y pronto para el cultivo, que se le otorgnrá pasado ,el pri!D�r, año ó rcco

gida la prunera cosecha. La habitaciori que se les proporc.onara cousistíra en una ca
sa de hierro forrada de madera, de 300 piés cuadrados, y provista de todo el m,.>�age
necesario para cada dos COlOll9S Ó para cada uno si fuese casado, Las demás condicio
n�s Impuestas por el gobierno á 10i concesionarios, so refieren al pasaje y.ma.n�lten
cion de las tropas que envio el gobierno por la cantidad de 500 rs. vn. cada individuo, .

á Ias-condiciories que han de tener los buques, al trato que ha de darse á los pasaje
ros, y á 105 derechos que debe tener dicha Compañía.

Esta se obliga tambren á entregar á cada colono á su llegada á la ciudad de Santa
lsab-I un armamento completo, que constará de una escopeta de dos cañones, un par
ur nistolas de medio arzón, una hacha de abordaje y un cuchillo de monte, todo lo ,

cual será propiedad del colono. Estos por su parte están obligados también á trabajar
bajo la dircccion de la COmj,afiía, hasta que pasado el primer año queden convertidos

.

en propietarios ; á pagar á a Sociedad en los dos primeros años después de haber ad
quirido sus terrenos la cuarta parto de su cosecha; á pag_ar asimismo el valor de la '

casa y menage, tasada en 7,000 rs., á razón de 11000 al afio en metálico ó en productos; .

á sattsfaccr durante 98 años el 6 por 100 de los frutos de 8U cosecha, y por último á
cultivar las tterras á uso y costumbre de buen agricultor.
-Ante los tribunales de Lyon se va á resolver una cuestión curiosísima. La muja de
un rico tratante en cerdos, perdió una sortija de valor al visitar una de las cuadras y
no pudo encontrarla. Hace pocos días que su marido vendió un cerdo á un posadero
que �c Jo pagó al contado. Este, al mata¡' el animal, encontró en las entrañas la �or(ija
perdida y se la regaló á su mujer, ignorante de 10 sucedido. Pero el vendedor oyó ha- .

hlar de aquella clrcunstancia y :;'0 presentó á reclamar la sortija. El posadero se niega
á entregarla pretestando que la encontró dentro de un cerdo que le pertenccra legtu- .

marnents. Los tribunales van á dar la razon al que 12\ Icnga. Nosotros se la dariamos
desde ltwgo al vendedor del cado.
-El rey de Aya! Asia, deseoso de estudiar la anatomía y no pudiendo locar huesos
humanos, SIn derogar los preceptos de su casta, ha encargado un esqueleto de madera
de sicomoro á monsieur Flower, preparador anatómico en el Colegio Real de Cirujanos
de Londres, quien acaba de cumplir Sil encargo con su acostumbrada habilidad.
=-Durante el año de 1858, segun la nota publicada por la Direcclon general de Adua

nas y Aranceles, se introdujeron -n Espaüa 531,8j� Ianegas de cebada, 30,101 de cen
teno, 60,217 de garbanzos, 330 de guijas y guisantes, 181,,956 de babas, 5,033 de habi
chu-las, ':2.026,658 de maíz, 3.531,871 de trigo y 8.086,M� arrobas de harina.
=-üicese que la Sociedad sevillana <le Emulación v Fomento proyecta una nueva es

posicion de flores y frutos, como la que tuvo lugar" en 1853.
-El Emmo. Sr. Arzobispo de esta dióces¡s ha espedido con fecha 21 del corriente la
siguiente circular que trae el Boletin tclesiá,tico.

« Estando prevenido por lo� sagrados cal.lOnes que ninguno sea promovido á. órde
nes mayores SIn tener la suficiente instruccit n ('11 los estudios teológicos y demás con
cernientcs al estado á que asp i: a, Y no re couccie ndo estas cualidades en aquellos que
con solo gramática latina y algunas lecciones de moral, solicitan ser ordenados á titulo
de capellanía ó patrimonio, no se admitirán en lo sucesivo solicitudes para el órdeu
de subdiácono con estos títulos á los que no hayan cursado por lo menos dos años de
teología eclesiástica en el seminario conciliar de San lId fJ[,)n 50 de Toledo, ó hayall
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:; : en él terminado la'earrera menor en la forma que prescríbe el plan �e esi,üdios para
los semmanos, »

,
.. ;',:" -Es inexacta la noticia que tomamos de uno de nuestros colegas, de haber muerto
,:�,r 'Uno de los dos jóvenes estudiantes que riñeron días pasados cerca de la Iíniversulad.
} Cierto que uno de los contendientes perdió el conocimiento á consecuenoia de dos
.;, fuertes patadas quo recibió en el pecho; pero no lardó en recobrarle, JI hoy se ha pre-

.' h sentado en nuestras oficinas completamente restablecido.
;}I . -Contin�a·n de moda las comidas escéntrioas, originales y absurdas, y al paso que ya
.

�. la COM, bien pronto -se vera servir en la mesa, como plato delicioso, las cosas mas. as��L f,. queresas y las mayores inmundicias. El sibaritismo gastronómico del siglo XIX dejará
�"f::' muy atrás al siglo de Lúculo y Caligula. A los jamones de oso, ¡t las fritadas de ubu-
.. ,. ron, á las empanadas de cola de lagartijas, acompañan la menestra de gusanos de se

da, los huevos de avestruz y ía conserva de hormigas. Dos comidas de este género so

han ofrecido estos.dias en Paris, la una por un ruso y la otra por un miembro de una

sociedad científica.

",h -�05 bellos días que estamos disrf,ut�\Ddo son muy á propósito para jiras y cacerías,f ' , vasr no sou pocas las que de estas últimas se venücan. Entre ellas se habla mucho de
.

la que el señor marqués do Mirabel dispone 'esta misma semana en los montes de Es-

l.', ,trcmarlura','y para la cual ha convidado sobre veinte personas muy cenocrdas en Ma,·
.

',i( drid. En el numero figuran los generales Galiano, Mendinueta y Quesada; el marqués
�'.�' de la Conquista, el vizconde del Cerro, el conde del Real, etc, Para alentar � los bra

�'.. voscazadores y presidir sus hazañas, deben pertenecer tarnbien a la espedicion la �(l-
/.' Hora marquesa do- Mirabel y su hermana la señorita D.- Adela Caron-íolet, y no sabe-

, �os si alguna otra dama. Por supuesto que no se perseguirá en esa batida á las ligeras
'. Iiebrcs ni á las tirmdas perdices, sino á los fieros jabalíes, á los gamos y á los venados.
<--JlJ... Son grandes los preparativos hechos para esta n.esta, que se prolongará ocho Ó, diez
',: . dias, durante los cuales, el señor marqués de Mirabel y Sil señora, ohsequtaran a sus

':��: amlgo� COn su esplendidez de costumbre.
: l. i ,'-Varjo��óvencs de Valencia que h.ihian ido de caza, pasaban días pasados, segun
IV . 'dice el Valenciano, por el término de Torrente, cuando unos labradores que estaban

.,'c : ,trabajando en un campo, empezaron á tentarles la paorencia con palabras' insolentes,
�... , hasta que uno de los cazadores les amonestó para que cesaran de burlarse; per� en

lugar de hacerlo así, los labradores echaron mano á sus escopetas y comenzaron � ll,ros
con aquellos, convirtiendo el sitio en otro campo de Agramante. Por fin t�rml!l0 el
combate, resultando cuatro heridos, dos de cada parte; pero cuando se volvían a Va
Isncia los cazadores, vieron venir hacia ellos algunos de tos trabajadores combatientes

:'r ,CQn ocho ó diez mas de refuerzo, los cuales comenzaron otra vez á tiros con los jÓ-
vene,s, que, viendo fa superioridad del número de los contrarios, no tuvieron mas re-

,':'_ medio que apelar á la fuga para salvarse. '

7/1 -En Cádiz ha sido sorprendida en el dia de anteayer una fábrica de monedas Cal.sas
o J Y detenido al hábil artista que las Iabricaba: en la misma se hallaban dir�cnles útiles
/(;; para el, efecto, siendo la sorpresa tan oportuna, que puede decirse fué cogido con las

manos en la masa, puesto que hasta tenia encendido el hornillo COIl el crisol puesto
c,� en él. La·s monedas que le fueron recogidas eran do pesetas y de á dos reales, todas

ellas perfectamente elaboradas.
'. -"El vapor «Vizcaíno Montañés», que vi-aja periódicamente de Bilbao á Santander,

baró el dia 2:> en la ria del primero de estos puertos, teniendo solo cinco piés ·de cala
do. -Elestado de la ria de Bilbao va siendo tal, que si no se procede á su limpia, no

.f tardará eu quedar impracticable para los buques de algun calado.
"'. -Ca ¡"dependtneta E.pañola declara anoche que la gacetilla en que tan injustamente
�" juzgaba dias f'asados al �rinGip.ado de Cataluña, so publicó sin anuencia de la redac
·n· .cion pnncipa . No esperábamos menos de la ílustraoron y .la buena fe de nuestro cole

.

ga, en cuyos redactores principales siempre hemos reconocido competencia para OCU
- e

: parse en los asuntos de nuestro p aís.
if�"', :-Yuelve'cÍ decirse que no .se llevará á cabo la desamortizacion en las provincias
�" Vascongadils, y se apoya este aserto en que se han mandado suspender las subastas
" últimamente anunciadas. En esto hay un 01'1'01'. Lo que se ha hecho es enviar al Con-
-

flojo de Estado la solrcrtud presentada PO( las provmcias Yascongadas , á (in de que
_' aquel alto: cuerpo informa al guhierno sobre si es contra ruero la d.ssamortizacion de-
0. cratll(laJ)or laJey j)l\ra las nruvíncias de E;paiía. �[,entra''- el �l)D5cj') y. el ·gobierno
�, resuclvéa sohan suspendido naturalmente las subastas, pero Sl el CQ.nscJI) de Estado

,

L .
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-: .declára, que no es contra fuero, Ja desamortizacion civil se Hevará á cabo en las pro
• 1"), vlncías Vascongadas Jo mismo que en el resto de E�paña.
,

.

� -El señor don Antonio Hurtado, comisionado por la hermandad que bajo la advoca
"

_ cion de Nuestra Señora de Ja Montaña, le venera en Cáceres, i fin de Implorar la alta
'L

proteccion de S. M. en favor de aquel santuario, ha sido recibido por nuestra bonda
'�' dosa Reina, qu en después de escuchar con el mayor interés su reverente SÚJ-lJiCI, Ja
-c, ha aeogido con su acostumbrada benevolencia, dando inmediatamente las .ol:denes,

necesarias para que le fuera entregada la suma de !O,OOO rs. con que atender a tan �a
,

r grado objeto. Inútil es añadir comentarios, que aparecerian pálidos ante Ja piedad de
..

� la augusta señora que tanto se afana por elevar basta donde le es dado la ¡r"¡.ente (e
,..... católica que le transmitieron sus mayores, é mútil tambien juzgar el cft'.cto que seme-
"

[ante hecho habrá producido en Cáceres y en lodas las provincias de la Monarquía •

•• t._ _. \

--------
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. ( Del Correo autógrafo. )
... l

r
,

Ha fallecido en esta corte' el Excmo. Sr.'D. Francisco de la Boca- y Castellen del
Aguija, brigadier de la Armada y caballero Gran Cruz electo de babel la Católica.
-A las nueve de esta noche so reune la comision del Congreso que tiene á s� cargo
el examen del proyecto de lcv de imprenta. Conforme con lo que tenemos manifesta
do anteriormente, han sido invitados- los directores de los periódicos, para que pue
dan tomar parte en los debates. De todo e.510 se deduce que la cormsion desea el ma
yor acierto posihle en sus tareas, par a que la nueva ley de imprenta tenga el mayor

',' grado de perfeccion, compatible con las exigt1'ncias de la época.,t � -Por el minister io de Marina han sido nombrados, segundo comandante del navio
'., R_eina Doña Isabet Il, el capitan de fragata don José Mana Lopez de Haro y Goñi, y ca-

,

puan del puerto de Santander, el de fragata don Claudio Alvar y Gonzalez.
-Antes de ayer tuvo lugar en la baslhca de Córdoba la solemne consagracion del

. Ilmo. Sr. Do' Pedro Cubero Lopez de í'adilla, digno prelado que ha de gobernar la dió
,I� ce�ls de Oribuela, para cuyo elevado cargo [lié presentado por S. M. en!3 de m ayof.1 último como va dimos conocimiento á nuestros lectores.
_ .

-La denuncia de nuestro apreciable colega el Lees E'pañol no ha podido rv�rsc hOJ
: a consecuencia de hallarse enfermo uno de los jueces que componen el jurado.

- l

."

Paril1. o tl� tnGrzo .;
. La 8gen�ia Havtu-Bullicr publica los siguientes partes telegráficos:

[.. T¡ma 1. o demarzo.-Hoy se da en la corte un gran banquete en obsequio de lord
CowJey: a este- banquete han sido invitados todos los embajadores.» I

«Lóflare, 28 de febrero,-EI Gloto dice que corre la voz de que Jos ministros 1\lan
ners, Buíwer, Peeí y Chelmsford presentarán también su dimision, y que lord Malmes
bury hará lo propio si el Parlamento diese un voto de censura contra su conducta en
)a cuestion del Cárlol Jorge. Segun el propio periódico M. Gladstons y lord Elgin

. reemplazarán á .MM. Bulwer y Peel.» ,

«Berna �8 de febrlf'o -Hoy se. ha reunido el gran Consejo del Tessino: ha sido ele-
gido presid6nte,M. Battagtim, abogado radical, por 53 volos contra 15. ,-

Se han abstenido de votar cinco individuos pertenecientes al partido radical, y
� treinta diputados sobre cuyas actas hay reclamaclon pendiente.»

, -Con fecba U, de febrero escriben de lUdan Jo siguiente á la agencia Hav" :
«Ayer por la noche ocurrieron algunos desórdenes frente al teatro de la Scala; pe

ro solo tomó parte en ellos el bajo pueblo. En-el citado coliseo había baile de masca-
, ras. Beunieronse en dicho sitio miles de personas entre las cuales figuraban gran nú-
� mero de pilluelos: el objeto de esta aglomeracion de lente era el de ver quienes eran
.. )05 que iban á divertirse en el baile al dia siguiente de la muerte-de Dandolo.

,

A proporciou que iban llegando las máscaras, se las recibia con estrepitosos silbi-
... dos y con gritos injuriosos. Al poco rato empero estas demostraciones tomaron otro

carácter; se insultó. á las máscaras, se las apedreó, se rompíeroa los cristales de los
coches que conducían la gente al teatro, y la multitud, compacta como era, acabó por
interceptar la entrada.

,:�' A consecuenci� de ostos empujes fueron rotos los cristales de varios cafés inme-
..'.,.••�iat"s á I� Scala. Cerráronse las, puertas, y geueralizándose la alarma, parte de la mul
',,; titud se dispersó a la Vlsta de las bayouetas de algunas partidas de tropa de hilea y de

.,
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a�entes de policla que atacarnná paso de car·gar rcro.luflgo ror
..�t�ro.�� grm�g5r�oda

via en mayor numero, y óesd� las nueve lla�tn��.una de I� m�q.r�g_ad�·I�'·pla7-� E'f!'taba
Jlena de g-nte. En las calles orase con frecuénclá la voz de m<\l\ilo rmlítaf ;' ,t�c_ht au-
(armen bayonetas). .' r ", •

Fueron presos unos veinte individuos, la.mayor parte. pilluelos. Sin embargo el tea
tro Iué cerrado á media noche: en el salen no habla sino 130 personas, de' las' cuales
solo treinta iban de máscara, No parecía que se divirtiesen mtichó. Ho-y c'Ue.��ro: ulá
cerrado. » I

.

' ,� l
<

.-Leemo� en la Patria: '

«A la.Opinione le escriben do Milan que han de enviarse á Istria muchas tropas;
que en Pavia se han hecho desocupar treinta casas para levantar Iortiñcaciones; que
los austriacos están emprendiendo grandes obras en Casalmaggtore, si bien todos los
días corre en Parma la voz de que ban pasado el PÓ delante de esta plaza. En Mantua
y en Verona 'se hacen grandes preparativos. Segun rumores que necesitan confirmar
se, ",1 Emperador Francisco-José tal vez irá en breve á Lombardía.

El "'emagero de 1Jlodena anuncia que hablan llegado á dicha ciudad los condes de
Chambord para permanecer en ella aJgun tiempo. Tambien habia llegado allí la du
quesa regente de Parma.:

. .o"��lh.",, ! de marzo.
'

:

"4Th' 'd�gráfit:o, eUclrieo. partictdar"
,

• 'Marsella 1.o de ma�zo.

, ,

,

"

r c ,i , lUarsetta 1.
v

ae marzo.

� ,

a Dicen de N ápnles con fecha !6 de febrero:
Desde que el Rey está ausente en las oficinas del ministerio no so hace nada; Jos

f negocios públicos y mercantiles están completamente paralizados. La inquietud es ge-
-.'; nerat, y sobre el estado del Rey siguen circulando los rumores mas contradictorios.

Se asegura que en un nuevo tratado de alianza firmado en Bari se habrán previsto
( las eventualidades de una próxima guerra y señalado el connngente que corresn 00-
- dena al ejército napolitano, contingeute que sería reemplazado en los Estados del Rey
( de las 'Dos Sicilias por otro cuerpo Igual del ejército austríaco. Esta noticia necesita

conñrmacion, aunque ha cobrado mucho crédito.
t Los archiduques de A.u�tiia han salido de Bari y regresaron ayer á Caserta ; volve-

rán lueg J" Nápol es y estarán en Tr ieste el dia-9.
Dícese que td Rey ha contraído en su enfermedad una debilidad do cabeza que afee.

ta algo á 5U juicio. '

Parls 2 tU marzo, por la maiülna. .
,

L ce El Time', el Morning-1I.erald y el Morning-Chronicle aprueban el hill do la reforma
electoral; los demás peuótnoos Jo combaten.

_ 1\1. Walpolc y M. Henley han espuesto los motivos de su dimision.s.
.
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, Madrid, viérnes, i de marzo.
. Se han recibido favorables noticias de Roma.

� SS. M�f. presenciarán hoy las maniobras militares que se efectuarán en los
bancbeles.

.
,

.. '
'

El Congreso aprobó ayer �I presupuesto del ministerio de Estado., '

I ,
-
.,

Cara-

, . íI I
- .

.

Paris, 'Viernes, 4, de marzo.
"

. ,_

;:' En el Monitor de esta mañana se lee lo siguiente:
.,

«E!. Constitucional ha anunciado la evacuaciou de los Estados Romanos por los fran-
ceses y, que el cuerpo de ejército de ocupación había recibido ya orden rara dirigirse
·á Civita Vecchia. Esta noticia es cuando menos prematura.»

.

• I

l Por el correo nacional, eltranjero y partes telc§ráfico8: Fnxxcrsco Lomz,
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